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HACIA OTRA ESPAÑA 

La reconstitución económica 

J 

Habrá que reconocer que por esta rcz el 
pártid» liberal cumple c^a crecis los compro
misos que con el país tiene contraídos. 

A la presentad ó a de ; ptan de reformas mili 
tares ba seguido la del programa económico 
del Gobierno, que comprende veintitantos pro 
yectos de ley de verdaden transcendencia 
para la economía nacional. Su lectura era es
perada con cierta hostil expectación a causa 
sin duda de ios rumores que se habían hecho 
circular por los que, bien avenid s con el de
plorable estado de cosas presentes, desearían 
mantenerlo indefinidamente, aunque esto oca
sionara la mina de la Nación. 

AfertUnadacaente para el país, na ha sido 
posible ni la protesta airada ni el desd ñoso 
eacoghuieato de hombros con q ae son ac )gi-
dos los proyectos de ley de antemano conde-
aades a no pasir de tales. La labor reüiza-
da per el ilustre D. Santiago Alba ea los bre
ves aieses del interregno parlamentario no 
puede ser juzgada en po:ai horas; pero basta 
su simple lectura para que hasta los profa
nos ea estas cuestiones se penetren de SÍ im
portancia excepcional, y haciendo abstracción 
de todo móvil interesado, r indm el merecido 
aplauso a quie.-i, atento tan sólo a servir a su 
país, ha realizado una labor reilroen e asom
brosa por su compiejidid, que hace indis jen 
sable para abordarla un previo estudio de mul
titud de cuestiones e intereses contrapuestas. 

Como dice muy justamente nuestro querido 
«olega A 5 C, el Sr. Alba viene con sus pro 
yectos a kvantar el espíritu público, dormido 
y apagado. Su plan es armónico; enlaza, orde
na y compenetra la tributación con la política 
de monopolios; la expansión industrial, apo
yada por ei Estado mismo, con la reconstitu 
ción nacional; la nivelación del presupuesto 
ordia&rio, con la reali iad de los ia^r sos, y la 
prosperidad agrícola, coa el crédito y la na:io 
nalización de valores. Pero, además, cercena 
los gastos, reduce plantillas burocráticas y co
loca las piedras angulares sobre que ha de 
aparecer el nuevo edificio de la Hacienda na-
eional. 

Programa tan vasto y completo bien naere-
oe que las Cortes le dediquen todo el tiempo 
que sea necesario para analizarlo serenamente, 
sin llevar a los debates otro prorósi 'o que el 
de servir honrada y lealraente a los intereses 
del país. 

i a todo caso, y sea cualquiera la suerte que 
en las Cortes le esté reservada mosotros no 
dudamos de que será aprobado), el partido l i 
beral, el Gobierno y el señor ministro de Ha 
clenda puedes sentirse saiisfechos de haber 
cumplido con su deber intentando seriarrente, 
7 en los momentos más oportunos, encauzar a 
España por vías de progreso y de engrandeci-
aiiento. 

£1 discurso 
del Sr. Alba " 

E i presupuesto ordinario. 
se trata—comenzó diciendo el señor mi-

niitro de Hacienda al explicar su obra al Con
greso—de ninguna obra de taumaturgia, sino 

una «bra de voluntad y de or len. 
Primero hablaré del presupuesto ordinario; 

^Pués, del extraordinario, y por último, del 
^ junto de leyes financieras que complemen-
^ política del Gobierao. 

1 d presupuesto ordinario de gastos hay 
aota característica: la sinceridad, 
o «on—dice—los momentos para farsas, 

••Para rendir culto a la rea idad. 
ambién hemos sido sinceros en el cálculo 

A05 Egresos probables. 
c ' ^ 8 ^uídodo toda ficción, teniendo ea 
U acta v iitu*ciÓ11 del mercado mundial en 
feiér«« Con 8010 P^cindir de esto, hu-
cho, n-*.' P0:lido simular que traíamos mu-

s culones menos al presupuesto, 
lo, gn̂ sTluíd? Xoáo*> absolutamente todos 
nent« 08 caricter circunstancial y perma-

m 

atender al pago de los intereses de la Deuda I También introduce reformas en el impuesto 
emuida y da la que s: ha de emitir. sobre circulación de billetes. 

dt treinta eVad0 tl V*™?™** ordinario más 
T acho millones de pesetas para 

?? el Pían7conAnC 8 e i t r ^ d ¡ n a r i a queentra-
ii0n8re,o por " ™C0 P i n t a d o el sábado al 
c u J ^ v e a d a / ' " 0 ' m'nistro de Hacienda, 
am ní0 Co« a q u é l ? ™ ? a nuestros 'ectores d 
a^Pl , tud .« 'n íe l r?e lac i0nacon ^ necesaria 
í l i ^ P o n e U cfrc'ar en el f o ™ o retrae que 
bl,Cad0 ^er e s ^ S " 0 ^ de ^ haberse pu-

QI*rio, por ser domingo. 

El Gobierno había hezh t ofrecimientos en 
el sentiJo de una política de economías El 
Gobierno trae u m cifra de economías que ex 
cede de treinta y cinco millo íes de pesetas. 

En lo que se refiere a la consignición de 
personal, hay una sola ex :epc ón: la que se 
refiere al aummto a los mie^tro-; que no dis-
frutiban del sueldo ie m I pedias. 

No se i cga a prescindir de ningú i personal; 
se introduce una ana rtización del 2 5 por too 
de las plantillas. Al mismo ti ; mpo, realizare
mos una política de mejoramiento de ese per 
sonal, deiieando a ello la mitad del importe 
de e>a amortización. 

Con estas amortizaciones, y las de Guerra 
y Marina, obtendremos una economía de 20 
millones. 

También se realizan economías en el pre
supuesto de Marruecos, que ascienden a más 
de vein. ¡cuatro mhlones de pesetas con rela
ción al ¿ño 1915. 

H sta ahora no dió ningún Gobierno un 
paso tan firme en la poa'tiea de reducción de 
gastos. 

Se hacen economías también en los pre
supuestos de nuestras posesiones del Golfo de 
Guinea, donde se esta^lCverá un régimen es
pecial. 

No ha sido posible redu ir el presupuesto 
de obl gaciones eclesiá t c^s, porque las cir 
cunstancias no permitirían ahora rea izar con 
éxito las negociaciones prejis s con Roma. 

Hemos queri o poner un dique a la política 
de los eré UUs amp iabLs, porque ella conver
tía en una ficción ci prcsupuesio que se vo
taría. 

Una de las resoluciones ha sido reducir el 
núm ro de estos créditos, supriouendo treinta 
de ellos. 

El presupuestos de gastos asciende a pesetas 
1.325.900.000. 

Los ingresos están cal ulados con una gran 
sinceridad, preiCindiendo de las cifras norma
les, para tener en cuenta la resultante de la 
media en el transcurso de estos anos de guerra. 

De eíte modo calculamos los ingresos de 
1315 millones. 

Tenemos ua superávit inicial de más de 90 
mil.ones. 

ta reforma tributaria. 
Los nuevos recursos no afectan al crédito 

público, ni al impuesto territorial, ni a la con
tribución industrial. 

El primero de los recursos es e! impuesto 
sotre los beneficios extraordinarios, del cual 
podemos obtener 30 millones de pesetas. 

Viene en seguida una 1 y de reforma tribu
taria. No se pretende transformar el modo de 
recaudacón de tributes (cosa que no s ría 
eficaz en estos momentos) sino se ha tendido 
a poner término a ciertas injusticias. 

Se recarga la tributación de los solares y la 
de ios terrenos dedicados a pactos de r.. ses 
bravas. 

Representan éstos 125.000 pesetas de aue-
vos ingresos. 

También el impuesto de utilidades sufre de
terminadas mo ñficacíones. 

Los toreros, pelotaris, artistas de teatro, et
cétera, contribuirán con arreglo al sistema de 
patentes, oscilando el importe de éstas de 10 a 
10.000 pesetas. 

Incluyese a todas las Sociedades regulares 
colectivas en el impuesto de utilidades. 

Las Sociedades extrameras estar n someti
das absolutamente a todos los impuestos que 
paguen las españo as. 

Esto nos dará un ingreso de seis milUnes de 
pesetas. 

Se modifican las escalas del im puesto de de
rechos reales y transmisión de bient §. Los co 
late ales en quinto grado se consideran como 
extraños. 

Se establece el impuesto del 25 por 100 
sobre los bienes de las personas jurídicas. 

Estas reformas producirán ua mínimo deia 
gresos de cuatro millones. 

El impuesto sobre grardezas, honores y tí
tulos se aumenta en un 50 por 100. 

Se estable e el impuesto de transportes so 
? bre ciertas especies desgravadas. 

Así obtenemos cinco millones. 
I Se aum ^nta de 25 a 30 pesetas el impuesto 
\ sobre cada 100 kilos de azúcar, y de 10 a 15 

la g'uco^a. 
I Se relor sa ei i npuesto del Timbre. 

La transformación dei impuesto del Timbre 
produce n raiüomsy medio. 

Como nuevo impuesto se iniroduc« un mo
nopolio, el del alcohol. 

Será mtregido a una e tidad subrogada, 
con las gara'nías necesarias. 

Se c. lculan estos ing esos en 34 millones 
so^e ios 15 que ahora se recauaan por al
coholes. 

El contrato con la Cempañía Arrendataria 
del monnpo io de Explosivos vence el 31 de 
Agosto próxino . El Gobierno cree que no 
puede proponer su renovación por razones fis
cales y de defensa nacional. 

Algunos años ha habido necesidad de pagar 
ner derecho de introducción de exp osivos ex
tranjeros una cifra igual a la que aquéda tenía 
que entregar al tstado 

La Junta de Defensa del R,>ino y el Estado 
M yor Central han propue>i.o que no se re
nueve ese contrato. 

Va nos a establvcer un impuesto sobre el 
consumo de vXplosivos pa.a íbmeatar la in
dustria nacional. 

Estos ingresos los calculamos, por ahora, en 
dos millones. 

El Monopolio de tabacos sufrirá una modi-
ficición que producirá u i au aenu de cinco 
millones. 

El libr ." ca'tivo d; l tabaco se autoriz rá c n 
ciertas nstrcciones. 

Se reJuce el premio de cobranza del T ra* 
bre y se ntroducen raor ñas muy convenien-
en el Monopolio de ctrnilas. 

Ley?$ complementaria 
Leyes complementarias del presupuesto 'ion 

las dc-l Catastro, Clases pasivas y de Emplea
dos y minas de Almadén. 

£1 Catastro es de una necesidad urgente. 
Con arreglo a la ley en proyecto quedará ter
minado en el plazo de diez años. 

Con esto se obligará a contribuir a toda la 
riqueza ahora oculta. 

Las clases pasivas también reclaman la aten
ción del Gobierno. 

Sin ir contra los intereses creados, se impo
ne abordar el prob ema. 

H y que ir a U revisión geneial de Clases 
pasivas. 

En lo sucesivo hay que suprimir el abono 
de años de carrera, que ha llegado a extremos 
escandalosos. 

El Inst tuto Nacional de Prsvisión será el 
encargado de los retiros para los fuacionarios 
públicos. 

El que disfrute una renta equivalente al du
plo de pensión no podrá percibir ésta. 

Las minas de Almadén, que no dan al Es
tado el rendimiento qu; denan, serán explota
das con arreglo a otro sutema. 

E l presupuesto exíraorDina.io. 
Este presupuesto extraordinario responde a 

aaá consideración e emental: la de atender a 
necesidaJes circunsta iciales. 

No puede coufundirse lo normal con lo ex
traordinario. 

La unidad del presupuesto no es un dogma 
intangible. 

Las circunstancias actuales reclaman em
prender obras cuya importancia excede de ios 
limites de lo que se puede hacer dentro de un 
presupuesto ordinario. 

Cita el caso del Hospital Militar de Górdo 
ba, que necesitará doc« años pira terminar-e, 
y se comenzó en 1890, y otros más, para en
carecer la neD siJad de que esas obras se ter
minen de una vez. 

Hay que examinar cuáles son las obras y 
servicios que respondea a una necesidad na
cional, y realizarlas de una manera lo más rá-
pi.ia posible. 

VHIaverde, Besaia y Sánchez de Toca se 
han inspirado en esta orientación, encamina
da a reso ver los problemas más urgentes por 
medio de un presupuesto extraordinario. 

Examina el proyecto de ley de emisión de 
créditos. 

Todos los sectores de la opinión política es 
tán de acuerdo en la necesidad de llegar a la 
consolidación de la Deuda ño ante. A esto 
tiende la autorización que el Gobierno re
clama. 

El plan de reconstituc ón representa el de
seo de afirmar la independencia del Es 

Udo, dándole los «íedios militares que nece
sita. 

Desde el año 98 estamos diciendo al paí«: que 
íbamos a empr- ndir una poli.lea de expansión 
en toios los órdenes 

Ahora nos propone nos dar satisfaec óo a 
sus aspiraciones. 

Dotamos al presupuesto de Instrucción pú
blica d elementos para crear nuevas escuelas; 
al de Fomento, de lo necesario para rea izar 
un plan g'neral di obras, y a los otros minis
terios, de lo necesario para la reorganización 
integral dé sus servicios. 

Desde 1900 vienen los presupuesto? aumen
tando en proporciones aterradoras, sin que 
tengamos Ejército, ni Marina, ni riqueza, ni 
nada. 

Esto obedece a que nc se ha emprendido la 
o irá d i reconstitución nacional con arreglo a 
un plan concreto y determinado. 

L s cantidades necesarias para esta empresa 
magna no se gastarán de una vez. 

Para real zar este plan se acude al sistema 
de misiones sucesivas en un período de diez 
años. 

Todoí estos gastos Ino de realizarse en el 
país, vin'endo a acrecentar su riqueza. 

Hay que d «r al p -ís la garann'a de que no se 
ha de gastar una peseta mal gastada. 

Todo lo qu el Parlamento crea necesario 
para ofrecer isa garantía, será aceptado por el 
Goo erno. 

Para é.r.e no todo el problema es puramente 
fiscal. 

El ministro de Hacienda no debe ser un 
mero recauda or, sino un piopuLor de la r i 
queza nación vi. 

Queremos renediar el atraso agrícob e in
dustrial, y para ello tenemos proyectos de re
forma del rég ra n fiscai de la propiedad. Ban
co Agrario de Crédito y icforma del Banco de 
España. 

El Sr. Alba explica minuciosamente estos 
proyectos, de los cuales publicamos hoy un 
amplio extracto. 

—No pretendo—dice el orador—que estos 
proyectos se aprueben en unas cuantas se
siones. 

Aspiro a que sean discutidos sin apasiona
miento de ningún género. 

Estos proyectos, eso sí, responden á un ideal 
persona!, y no creo que estos ideales deban 
desecharse. 

Acaso se d'ga que la obra es deiaasiado ex
tensa; pero si no la hubiera traído, se censu
raría a Gjbierno por carecer de un plan ge
neral de retorraas económicas y financieras. 

Invoca el patriotitmo de la Cámara y recaba 
el concurso ae todos para apr-bar una obra 
que considera do car cter nacional. 

Yo no dudo de la potencia económica de Es
paña—dice. 

A las clases g -bernantes toca abrir la puerta 
de los nuevos d.sti os de España. 

Al terminar el Sr. Alba su elocuentísimo 
discurso, ss le tributó una ruidosa y prolon
gada ovación, y durante largo rato estuvo re
cibiendo calurosas felicitaciones de los dipu
tados. 

Los proyectos 
económicos 

Presupuesto pira 19 7. 
Los gastos que para io* servicios permanen

tes se incluyen en el proyecto ascienden a 
1.325.934 137,59 pesetas; los ingresos se va
lúan ea 1 42 369.072,32, existendo, cortan
te, una ditcrencia de bs ingreso» sobre los 
gastos de 95 434.914,73. 

E i presupuesto extraordinario. 
Se incluyen en este proyecto, partiendo de 

la bast de ¡os créd tos que para servicios tem 
perales se figuran en el actual presup jesto, los 
gasto? ap4i:*bles a la reorg nización de nu;s 
tro E jército, al fomento de la Marina de gue
rra, según lo dispuesto ea leyes ya sanciona
das, al desarrollo de las obras públicas en to
dos sus ramos de carreteras, caminos vecina
les, ferrocarriles, obras hidráulicas, construc
ción de escuelas y de e lificios de enseñanz», y, 
en general, pira dotar a I t nación de aquellos 
e^mentos indispensables a su nueva vidí en el 
concierto de los pueblos. 

La durac ón de esta ley será de uiez año , 
dividiéndose por anualidades y ministerios. 

El importe total de las obras y servicios en 
: ella comprendidss es ei siguiente: 

Presidencia del Coosejo de m i n i s t r o s , 
3 463 333,33 pesetas; ministerio de Estade, 
4 IO 0 0 0 ; ídem de Gracia y Justicia, pesetas 
20 475.810.38; ídem de la Guerra, pesetas 
5 7 2 630 451,^6, ídem de Marina, 308 57M73 
pesetas; ídem de la Gobernación, pesetas 
51 104 053 72; ídem de Instrucción púolica y 
Bellas Artes, 190 409 63 ,63; ídem de Fomen
to, 1 066.574 4 2 2 ; ídem de Hacienda, peaetas 
96.133 600; acción en Marruecos («misterio 
de Kstado), 238437^,19. Total , pesetas 
2.133.606.49431. 

MoDificacior.es fie varios tributos. 
Territorial.—Se modifican los artículos 10, 

11, 14 y i5 de la ley de 29 de Diciembre de 
1910, reduciendo del 25 al 15 por 100 la de
ducción por huecos y reparos en los ediñ:ios 
ocupados por sus propieta-ios, y «e reduce 
también del 40 al, 30 por 100 la deducción 
para fijar 1 contribución de las Plazas de To
ros, frontón s y ed ficios análogo». 

El líquido imponible de les solares se fija en 
el 5 por 10) de su va or en venta, y el tipo de 
imposición ap icable a los mismos será el 10 
por 100 del liquido imponible, en esa forma 
determinado, sin q ic en ningún caso pueda 
ser inferior la cuota a la de una tierra de labor 
de igu I cabida y de la mejor clase del términe 
municipal. 

Se m o i fican los términos de varias exw-
ciones permanentes. 

Utt idades.—Se sujeta a esta co tribuclón 
las prof siones de la tarifa 4.' de las de la con
tribución industrial, salvo las de la sección de 
Art s y Oficios, y, en su consecuencia, las pro
fesiones del oroen civil, judiciales y médicos 
p igarán el 8 por 100 h sta una utilidad de 
5 000 pesetas, y el 10 per 100 desde 5.000 en 
adelante. Sin embargo, dichos contribuyentes 
seguirái so iré idos a la contribución indus
trial y de comercio, y sólo estarán obligados a 
s tisfacer la de utilidades cuande la cuota da 
ésta sea mayor que la de aquélla. Los toreros, 
pelotaris, artistas dramáticos o líricos, ete., 
siguen sujetos al impuesto de utilidades; pero 
con una cuota mínima determinada por me
dio de una pateire, que oscilará entre 10 y 
10 000 pesetas al - ño. 

Se fij) en 3 por 100 el tributo sobre las can
tidades distribuid ¡s a los socios por las Com
pañías mineras, cualquiera que sea la forma 
de su constitución, y los productos del arren
damiento de las concesiones mineras se eleva 
al 6 por 100 la cuota de los intereses de obli
gaciones y préstamos, con o sin hipoteca, sal
vo que el interés sea superior al 6 por 100, en 
cuyo caso el exceso se grava con un 10 por 
100; se gravan asimismo con el 3 por 100 los 
intereses que los cuentacorrentistas perciben 
de sus cu-pitas en metál co; se unifica al ie 
por 100 el gravamen de las Sociedades anóni
mas y comanditarias por acciones, y se sujetan 
a esta misma contribución todas las comandi
tan •$ simples, regulares colectivas y demás 
mercantiles, y l s Sociedades y Asociacionei 
en general, de fines lucrativos, directos o in
directos, así como las Corporaciones por sus 
explotaciones industriales y mercant les. 

Las Empresas de espectáculos públicos que
darán sujetas a la contribu:ión industrial y de 
comercio, con ¡a obligación de satis acer la di
ferencia en el caso de que las cuotas que pue
dan correspon lerles por contribución de utili
dades s.'an miyores que la de aquélla. 

Las Compañías mineras contribuirán por 
las utilidades de sus ferrocarriles propios, sal
vo en c lanto al transpone del mineral propio 
dentro del recinto de 'a mina 

Las Sociedides cxtianjeras que operen en 
España qu 'darán sujetas a iguales formalida
des, a idénticos requisitos y a los mismos t i 
pos de tr ibutacón que las Sociedades espa
ñolas. 

¡ Derechos rca>s.—RespondieBdo a l t ten-
| den da moierna seguida en la mayor parte de 
I las naciones, de hacer progresivo Cite i «pu t s -
I to en las sucesiones de todas clases, ! • extiende 
i la progresión a las de línea recta y a los cón-
! yuges, si bien el aumento de tipos recae prin-
| ci palmenta sobre las grandes fortunas, para 

las que se llega en la linea recta hasta el tipo 
j dei 4 por 100. 
i Ta-nbién en orden a las sucesiones se con-
\ sideran los Colaterales desie el quinto grado 
• como extraños, y la cuota de los legados en 

favor del alma se eleva desde el 14 al 20 
'. por 100. 

A- los colaterales de quinto y sexto grade 
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Den 

Sue hereden intestato. se les aplica una 
L t a que oscilará, según la cuantía de la he 
renda, desde el 20 al 30 por IOQ. 

M t a s y titulas.^Sa ha estimado que 
la naturaleza de este impuesta conSie«te el au
mento del 50 por 100 sobre las cuotas que ac
tualmente se pa^a y que son infenores a las 
que se percibían con anterioridad a la ley de 5 
de Dicnmorc de 1899. que es la que rige en la 
materia. 

Axúcares.-Se aumenta de 5̂ a 30 Peset*s 
efimpuesto sobre cada 100 k logramos de 
azúcar, y de ia a 15 pesetas en igual cantidad 
de «lucosa. 

T-ran^or/es-Serestablece el impuestoeon 
U mitod de las cuotas que anteriormente tenía 
para varios articules que gozan de exención 
per medida legislativa. 

Timbre.—Se suprime el papel de ofada; se 
pide autorización para reformar las escalas 
graduales, dentro del máximo y el mínimo es
tablecidos actualmente. 

f royectc$ complementarios. 
Aumenta e • valor y r é a ' m a n 1i«oal de l a 

propiedad inmueble. 
La primera parte de este proyecto se inspira 

en un principio de elemental justicia, cual(8 
t i de que t i Estado participe del aumento de 
valor de los bienes mmuebles, no debiio ex 
elusivamente a mejoras hechas por los propie
tarios. Obedece su segunda parte al propósito 
de combatir, de un lado, las ocu tacones de 
la riqueza, y de favorecer, de otro, el demarro 
lio de la riqueza inmueble y la situación de los 
cultivadores. 

A la contribución sobre el aumento de valor 
de los bienes inmuebles se someten todos los 
situados en teiritorio español, sin más excp 
«ión que loe que sean prop edad del Estado 
los que pertenezcan a las provincias o Munici 
píos, cuando estén destinados a sen icios pá 
blicos, y los directamente dedicados al culto de 
las distintas confesiones. 

Se considera como actual valar de las fincas 
el que resulte de capitalizar al 5 por 100 la 
renta líquida con que figure eí inmueble en el 
Avance Cat stral o Registro Fiscal, y en su de 
fecto, el líquido imponible que apaíezca en el 
amillaramiento; pero se concede un plazo de 
cuatro meses, a partir de la prorra gación de la 
ley, para que los dueñ s de b-enes Inmu» bles 
que no los tengan inscriptos en dicho Registro 
o amillaramh nto, o los tengan indebidarrente 
soliciten en forma IPS oportunas inclusiones y 
rectificaciones. 

Los tipos de imposición varían del 15 al 30 
por 100 del aumento d v-^lor, segén que éste 
exceda de ua TO per 100 ó pa^e del 200 por 
100. El aamento d valor inferiír al 10 por 
100 no estará sujeto a tributación. 

Cuando una finca no figure inscripta en el 
Avance catastral. Registro fiscal o Amillara-
miente se tomará cerno aumento de valor el 
total de la misma y sobre él se girará la liqui
dación a razón del o por 100; de manera que 
de toda finca no inscripta en los registros de 
la contribución tcritorial el Estado percibirá 
el 30 por 100 de su valor. 

Se sienta el principio general de que la cen 
tribución territeriai se exigirá por el produc 
to que las fincas sean susceptibles de rendir, 
cualquiera que sea su producción efectiva, es-
tablecié-^dose ua recargo del aS por 100 sobre 
la contribución territorial que satisfagan las 
tincas que, siendo susceptibles de ua cultivo 
remuneraáor, se encuentran total o parcial 
menta incultas. 

Se crea ua recargo sobre la contribución te-
rritorial, que varía entre el 2 y el 6 por 100, 
para los propietarios que posean bienes inmue
bles cuya renta acumulada exceda de 30 000 
pesetas, redudéndase la cuota a la mitad cuan
do los mismos propietarios caltiven las fincas, 
ya por sí, ya en forma de aparcería. 

Se concede a los actuales arrendatarios la 
facultad de prorrogar por cinco años los con
tratos vigentes. 

Todo arrendatario que lleve por sí en culti
vo la totalidad de una finca durante veinte o 
más años, o durante treinta, cuando menos, en 
unión de sus ascendiantcs, y se comprometa a 
pagar una contribución correspondiente a una 
renta o líquido imponíbie superior en un 10 
per 100 a la actual, tendrá derecho a expro
piarla, previo pago al propietario del precio 
que resulte de capitalizar al 5 por 100 dicho 
líquido imponible o renta líquida, más el 10 
por 100 de quebranto y precio de afección. 

En defecto del arrendatario, podrán utilizar 
esos derechos en cada iecalidad las Cooperati 
vas de obreros agrícolas. Comunidades y Jun 
las de labradores. 

Transcurridos dos años de la publicación de 
la ley, todo solar edificable, situado en el Inte
rior de una capital de provincia o población 
mayor de 20.000 habitantes, estaiá sujeto a un 
recargo del 20 por 100 sobre el que le corres
ponda por contribución territorial. 

Auxilian a iaa Indus tr ia» . 
El Estado otorgará su protección, bajo la 

forma de acuerdos de la A Jministración, prés
tamos en efectivo y garantía de interés al ca
pital invertido en las industrias que se trata de 
favorecer. Son éstas la de tonstruccién d.i bu
ques con destino a la Marina marcante espa
ñola; las hulleras, hasta completar el consumo 
nacional de carbós; las «1 h.erro, del acero y 
sus manufacturas, del c^bre, del cinc y del 
latón, y siisgu.armente ka que provean de 
elementos de todas clases a la d J e n » aacio-
nal; la fabricación de herramientas HO elabora- | 
das aún en España; las industrias agrícolas de 
dicadas a la tranafarmaclón de productos aspa 

ñeles que actualmente sen transformados en 
el extranjero. 

Los sindicatos de exportación de gapados, 
vinos frutos y productos sgrícolas esp ñoles; 
la producción de abo os y de maquinaria agrí
cola; a utilización de s i t s de agua, con una 
potencia superior a 1.000 cabal os de fuerza; 
las industrias quím eas, y en especial las pro 
ductoras de materias colorantes; el lava Jo de 
lanas; la fabricación de material eléctrico y 
ciemífíco de todas clases; las industrias del l i 
bro, con preferencia las que se dediquen a la 
exportación de publicaciones españolas a Amé 
rica; las creadas para sathfacer necesidades de 
la política de atracción en Marruecos, y, en 
general, todas las industrias que produzcan 
artículos todavía no producidos en España, las 
que transformen primeras m*terias en la ac 
tualidad envhdas COT tal o je o al extranjero, 
y todas las ex'Stentes en ^ spaña. 

herá preciso para obtener los beneficios de 
esta ley que los favore i los sean españoles y 
espiñ 1 laTíb én ei 80 por 1000 de sus obre
ros y empicados y que sean de procedencia 
nacional las materias empleada-, saivo que in
defectiblemente hay n de ser traíJas del ex
tranjero. 

La protección podrá ser: Exención de los 
impuestos de D rechos re les y de Timbre pa
ra la constitución de la entidad de que se tra
te; ap azamiento durante cinco años, o redue 
ción por el mismo p azo al 50 por 100, de to 
dos los impu stos que gravan la industria pro-
teg da; a liare introducción, durante quince 
años, de las pr naerai m terina hasta añora no 
manipuladas ni trabajadas e > el país; de echo 
arancel rio invariable, durante qui ce años, 
para el product elaborad ; < x- n J ó 1 de iodo 
impuesto de ex ortación durante cinco años; 
régimen amplio de admisión temporal para to
das las primeras materias y productos que ha
yan 4tt trar sformarse en España o adicionarse 
a otros cspaño'es con destino a la exhortación; 
régimen especial de protección en el Banco de 
España, en el Banco Hipóte a io y en el Ban
co Nacional de Come ció que se proyecta; 
todo c ío de acuerdo con esus entidades y 
otras. 

Los préstamos podrán llegar al 50 por 10c 
de la cantidad necesaria para la creación de 
nuevas industrias, con interés del 5 por 1 ;o 
anual. 

Banon Agrfoola. 
Se autorl/a l Q hierro para constituir un 

Banco Agrícola Nacional, con sucursales por 
lo menos una, en cada una de las regiones 
agrícolas peninsulares. 

El B neo podrá otorgar préstamos en metá
lico para todas las n cetidad-s del cultivo y 
ganadería, inc r oración de par e as, red«n 
ció., de cargas, inst lación de e tablecimieatos 
de enseñanza, adquisición de fincas rústicas 
para cederlas en parcelas, establecimiento de 
almacenes, silos y depósitos; seguros agrícolas 
y cuantas op racionas tengan relación con la 
ag icultura y la ganadería. 

El capital del Banco será de cien millones 
de pesetas, de los cuales aportaiá 25 el Kstado, 
y los 75 restantes por aportación particular, a 
la que podrán concurrir los Pósitos. 

Los beneficios se distrib irán i signando, en 

C e r i l l a s . 
Se autoriza p^ra arreniar, juntas y separa

das la tabric-cion y venta de cerillas median 
te concurso público. 

Se establecerá lo antes posible la fabricación 
de fósforos de madera. 

Fodrá también el Gobierno concertar espe 
cialmente la fabrie-ición y venta, o sólo la ven-
t':, de aparates encendedores. 

El Estadp se reserva la facultad de modificar 
las actuales clases de cerillas y cajas. 

Monopolio de alcoholes 
Tie-ide P1 proyecto a restri()gic el uso del 

alcohol. 
Se crea el monopolio de la venta de alcaho-

les neutros. 
El Estado, por sí o por una entidad arren

dataria, adquirirá los alcoholes, preferente 
mente vínicas. 

Se crea un impuesto sebre la cerveza nació 
nal o extranjera de 10 p setas por hectolitro. 
Liqu d c l a n e s con ¿ y u n t a m e ' to y O pu 

tac* r e s 
Como labor prepar toria p'ra aberdar el 

problema de las Haciendas loca es se estable
cen en este proyecto ley s desamortizadoras 
con referencia a los bienes inmuebles y dere
chos re iies pe tenecieuíes a Ayuntamientos y 
Diputaciones. 

Se procederá a practicar una liquidadón 
con los Ayuntamientos y Diputaciones. 
O r n e l a o o n en Esp»Ht» del pago rt)-

v dennos de Sooiedade y Compañía» 
p o * a e d o r a » tt« neq ©«os •>« l I f*o' 
Para favorecer la domlcillación, el proyecto 

exime del pago de imputato de derechos rea
les y de timbre hasta 31 de Dic embre de 1917 
a to ios los documentos y a^tos mediante los 
cuales se realice el ñn indicado. 

C*t'.»t'*o. 
Propone la conclusión en diez años de los 

trabajos del catastro y rsbtener los frutos de los 
mismos, que se evflúm en cien * l o es de 
pesetas de aumento en la contribu ión territo 
ri I , aun rebaj n i o el 12 por ico que satisface 
la rústica. 

Se crean para ello los onanis nos adecuados. 
Fur>oton»r o» de H oto da. 

Se crea el Cuerpo g' neral de Hacienda pú
blica, compuesto de jefes de Admin stración, 
con los sueldos de 10 000. 8 750 y 7 5oo pese
tas; de jtfes de Negociad •, co 6 000 y 5.000 
pesetas, y oficiales, con 4 000 y 3 000 pesetas 
Además se crea el Cuerpo aux 11 r con suel
dos de 3 coo, a.c oo y 1.500 pesetas. 

El Luerp gener-1 estará rons'ituído per los 
fu cion^ri s que Hciu^lmtjnte tienen cuando 
me o» la categoría de oficiales de cuirta clase, 
y por los d. qui -U clase que hayan ingresado 
mediante examen u opos'ción. El auxiliar, con 
los demás ohc ales de quinta clase y los aspi
rantes. 

La entrada, lo mismo en el Cuerpo general 
que en el auxiliar, será por oposición. 

La mitad de las plazas para la entrad.: en el 
Cuerpo g neral se «servará a oposición entre 
los individuos del Cuerpo auxiliar. 

C l a s e » p a r v a s . 
Propone que loŝ  funcionarios, así civiles 

como militares, que irgres n en servicios del 

L A GUERPA EUROPEA 

P o r m a r y p o r t i e r r a 
LOS SUCESOS J t f O m i í T E 

MISION DE ^a^¥a BULGARIA 
Aunque lo> aaniecimieatos de ia anterior 

campaña balkánica están demasiado fr seos 
para que nadie los haya olvidado, bueno es re 
cordar que en ella de82«peñí» Bulgaria un pa- | 
peí ore ion lerante, debiéndose a su esfuerzo j 
la victoria cons guida sobre Turquía , en | 
u-iión de Servia y Grecia. 

Hech^ U paz con ia Sublima Puerta, sur ' apoderarse de algunos elc^énios4e 3 " 
gierondesavenmeia^entre lastres pequeñas Po- ai ¡v}yrte ^ Raacourt y al Sudeste de Mo ^ 
tencias aliadas, que hub eron de resolverse por 
las rmas; y en esto intervino Ruman'a, deci

do un cieno número de prisioneros 
giei-ido al enemigo grandes pérdidas 6 " 

Hemos cogido una ord n de Cuero-
mán, lechada el 21 de Septiembre, en j ^ 
se hace notar la grandísima importan,/ ^ 
en aquel raora-nto tenía la posición d i * 
Boeufs, como última protección de la 6 ^ 
ría, que no se debe perder de ningún mod'116" 

Pocos días después tomamos la posición 

Galpes de mano f<*aoa»ado« 
París, 2.—En el frente del Somme los fr 

ceses han ejecutado durante el día pea ^ 
operacioaes de detalle, que les ha perrn"? 
m n A n r a r e a H » o ( m l n r \ ^ j 

diendo la contienia en contra de les búlg.ros 
sin d -̂ r una sola batalla. 

El Gob'erno de Sofía hubo de someterse a 
la dura ley de los vene doi es, como antes ha
bía tenido que resignarse al veto de l g'aterra 
para to concluir su obra en los Ba k mes 1 e-
gíinio a Constn.ntlnopla. 

Esto creó en el pueb o bú lg^o un espíritu 
d . venganza que tenía q te p oducir ef ctos en 
la **casî n pri aerA, y q je f j é hábil nente apro-
vechado por a C ncilleifa berlinesa para lo
grar su voluntad. 

La entrada en campana de las iropís de Bul-
g ria prOvljujo un resultado fulminante y dec sl-
vo. Gracias a s J ayudi, el plan de von Mac-
kensen se llevó a cabo de una manera breve. 
Servia fué conquistada, y quedó abierto el ca
mino a O lente, recibiendo un golpe rudo los 
proyectos de la «Múltiple Entente», que se 
apresuró a desistir de su empresa %\ ios Dar-
danelos. 

S u ^ t u í J a ésta por la expedición a Salónica, 
después de graves d' er. encías e^tre Londres 

* y París, el Eiército búlg ro quedó reducido a 

Í
la tinr.p'e misión de vigiar a Sarrail, que bien 
poco podía hicer coa los efectivos que tenía a 

i tus órdenes. 
* Pero las cosas han variado mucho. Fuma-
I , , , . . Cuerpo eiércuo del kronpnnz.—A lade 
: nía m t ó en üaa sus divisiones, y fué preciso I u J 1 1 , 
I » J r recha del Mosa tuvieron lugar pequeñas cona 
5 atender al Danubio; a la Dobrudja, para que 
| el gran río no erdiese su virtualidad defensi-
f va; y a los p.̂ s s de la frontera, porque la eft-
[ pedición francoinclesa se vió reforzada por 
i servios, rus«s e italianos. 

El papel de Bulgaria ha subido, pues, de 
I importancia, y de su conducta d< peade mu-
' cho el éxito o el fracaso en Oriente, que ha de 
| ejercer gran influencia en el conjuato de la 
I campaña. 

Ai Sur dei Somme, cañoneoparticularm 
violento SIite 

En la Champagne, en la región al Sur d 
la i^utte de Menil, los alemanes intentaron á 6 
go!p:s de mano consecutivos con vivos bota 
bárdeos. 

Los tiros de Jetención hicieron cesar intne 
diatamente ias tentativa d 1 adversario. 

Tamb'én fracasó un golpe de maao al Este 
de Tahure. 

Vuelve la actividad 
Berlín, 2.—Las patrailás inglesis desplega, 

ron especial activi iad contra el ejército del 
general duque A brech von Wurteínberg, así 
como e i los frentes de Flaudes y Artois, de-
fendidos por el Cuerpo d i ejército dd K.ron. 
prinz Ruppr«cht. 

En el frente de batalla, al Norte del Sotnaie 
la lucha de artillería llegó a alcanzar gran \n. 
lensidad durante la tarde. 

Al Oeste de Tiepval volvieron a repetirse 
los fu rtes atiqu a ing eses, los que, comeen 
días anteriores, íuero i rechazados, después de 
encaroizados combates a corta distancia, por 
las tro -jas de los generales von Stein y Slxt 
von Armin. 

En Rancoart, y al Este del mismo, los regi
mientes franceses atacaron en vano nuestras 
posiciones. 

Fncsaron, ante el fuego de detención, ata
ques pardales en Morval y Noroeste de Hallg. 

bates sin importaneía coa granadas d i mano, 
acompaña ios ea algunos momentos de cre
ciente actividad de la artillería. 

l̂ as operaciones 
en Uusia 

primer Lgar, el 5 por 100 a las acciones par-'I Estado a partir c'e i . * de Enero de 1917 no 
ticulares, y una vez cubierto este interés, otro 
5 por 100 a las del Estado. Los be eficos res 
tantas se distribuirán por igual entre unas y 
otras acciones. 

Se autorisa al Bsnce para emitir obligacio
nes y bonos agrarios hasta el duplo de la suma 
del capital desembolsado y del fondo general 
de reserva. 

Para facilitar los préstangpi hlpotoc^rios se 
crea la «Cédula titular de la propiedad inmue
ble». 

Bar.oe Sai»» Rol de Comercie ^x^ericr . 
Tendrá por misióa facilitar la exportación 

de los productos eapañoles y la importación de 
las primeras materias y auxiliares de la agri
cultura y de las industrias nacionales. 

Su capital no será menor de 40 millones por 
aport dioses ^articularie, garantizando el Es-
tade el interés del 5 por 10©. 

Los créditos que el Banco otorgue serán con 
la ¿aramia de las mercaderías, conocimientos 
de embarque, caitas de porte, facturas comer 
dales, efectos públicos, letras, pagarés, póhtas 
u otros documentos de eré ito, anticipando a 
les expo't-idores una cantidad que oscilará en
tre los dos tercios y la totalidad del valor de 
las mercaderías exponadas. 

Se introduce la novedad de considerar des 
coatable», y c o i la misma eficacia que las le
tras, las facturas comerciales en que conste la 
conformidad del comprador. 

Banoe de E s p a ñ a . 
Propónese en el proyecto la renovación del 5 — r —7- r— 

privilegio hasta 194a, bajo determinadas coa- ' exceda dc 20.000 habitantes 

i te gaa con car^o al Tesoro haber pa ivo da 
Í nirguna clase; pero, en cambio, el Gobierno 
j concertará con el Instituto Nacional de Pravl-
\ sión la constitu ión de oensiones de jubilación, 
[ retiro, viudedad y orfandad, 
í Se propone u n í revisión general de todos 
í los expedientes anteriores a i .0de Enero de 
} 1917, fecha desde la cual no se satisfará el im 

porte de ks pensiones de jubi'ación retire, 
| viudedad y orf ndad ni cesantía a toda perso-
| na que d sfrute rentas, suel ios o ingresos de 
| cualquiera clase iguales, por lo menos, al du-
* pío d? la pensión que le corresponda. 

I Es una necsidad sentida, y por tsdos recla-
I mada, la de que los servicios públicos se en-

cueatren instalados decorosamente y en loca-
f les del Estado. Ei proyecto que se presenta 
! coa este fin proscribe que les edificios y solares 

de propiedad del Estad > figur n en un regis
tro especial, que llevará la Dirección general 

i de Propiedades c Impuestos. 
Minas d s Ai«nadén. 

I Se pHe autorización para contratar por 
1 veinte años, en concurso público, la explota 
¡ ción de dichas minas. 

Admmíatraoion de Coni.-ibvte'enea de 
distr i to . 

Con el prepósito de acercar la Administra 
ción al contri «uyente, se crean las Admlnis 
traciones de Contribuciones de distrito, que 
pedrán establecerse en los Municipios no capí 
tales de provincia cuya población de hecho 

diciones. 
Tatoaeoe. 

Se pide autorización para celebrar con la 
actual Compañía Arrendataria o con otra en
tidad un nuevo contrato hasta 1936, con las 
condiciones que se determinan en el pro
yecto. 

Se rebajará el premio de cobranza, y la So 
ciedad Arrendataria estará sujeta a todas las 
contribuciones del Estado. 

Se autoriza el libre cultivo del ta acó ea las 
regiones donde los ensayos hayan demostrado 
que el producto es utilúable. 

Se suprime el servicio de Giro mutuo. 
E x p l o s i v o » . 

Se suprime el actual monopolio, que es sus
tituido por un impuesto sobre las materias 
explosivas que producirá 10 millonee de pe
setas. 

Servicios de Aduanas 
Regula las indemnizaciones a los fuaciona-

rios de Aduanas por servicios especiales pres
tados en he ras extraordinarias. 

C a r g a s do Jus t lo l s 
Se propone llegar a la conversióa total de 

las caigas de Justicia, mediante la entrega, ea 
las cargas de Justicia de carácter perpetuo, de 
títulos de la Deuda interior al 4 per 100 en 
cantidad necesaria a producir interés igual al 
75 por 100 de las rentas que se cons gnen en 
el presupuesto a favor de los respectiVLS per
ceptores. Las caigas de Justicia de carácter 
temporal serán igualmente objeto de conver 
sion, a razón del importe del valor actual de 
la renta, deducido el 25 por 100, y en propor 
ción a la edad do cad^ uno de los p rceptores, 
aplicando las tablas de mortalidad aceptadas 
por el Instituto Nacional de Previsión. 

1 £1 Alto Mando germánico, atento siempre a 
I Ies más pequeños detalles, envió rápidamente 
| algunas unidades y a von Mickensen para que 
l diesen un empujón en la ya citada Dobrudja, 
¡ que fué coronado por «na victoria franca. 
I Después se ha ocupado de dar un susto a los 
1 rumanos de Transilvaaia, habiendo consegui-
? do también su objeto. 
| Falkenhayn, el antiguo jefe del gran Estado 
; Mayor, les ha atacado en Herrmnnstadt; y 
: tras gana les una batalla, les cerró el paso de 
; Torre Roja con un movimieiato envolvente, 

que ejecutaron los bávaros, y que produjo el 
copo de algunas fuerzas. 

Sería una ex geración afirmar que el Ejérci-
| to rumano ha quedado destruido, como algu

nos dicen; pero es indud ble que sufrió un 
grave quebranto, y que los ánimos no estarán 
muy aitos en Bucarest, donde ei entusiasmo 
bélico era rats teatral que efectivo. 

Brathno no se hal ará tan satisfecho de sí 
mismo como ss mostraba hace pocos días, to
cando ias consecuencias de meterse con un 
enemigo que sabe dar la cara. 

Esa victoria alivia mucho la dura misión que 
está desempeñando Bulgaria, y sin el a tal vez 
se habría visto emparedada entre el Danubio y 
h cordillera, porque hubiera sido difícil evitar 
un ataque de los rum.-mos por el río en cuanto 
hubiesen tenida tropas disponibles. 

Nuestro julci» soore ios sucesos de Orlente 
fué siempre favorable a la causa de los Impe
rios centrales, y salvo errores futuros, no iba 
mos muy descaminados. 

Las operaciones 
en Francia 

Nuovos p r o g r e s o s do los ingleses . 
Londres, a.—Durante la noche se han he 

cho rlgunos progresos entre Flers y L.e Sars, 
en cuyos alrededores ha continuado violenta 
mente el bombardeo, io m SJO© que en t .rno 
a Guendecourt. 

Ln el sector de Thiepval hemos expulsado 
al enemigo del teireno que aun reléala cerca 
del reducto dei btuss. 

Hem. s adelantado en ei reducto de Suavia, 
del que só o queda en mimos u(ei enemigo uná 
mínima porción. 

Entre Ypres y LaNeuve Chapelle hemos lie- j 
vade a cabo «noche diea y sc|s raids, haden, i 

L o s rusos obtienen algunas ventajas, 

Berlín, 2 . — En diversos puntos, los ru
sos han vuelto a reanudar su actividad de ata
que. 

Frente del general príncipe Leopoldo ie Ba-
viera.—Ai Oeste de Luck se recrudeció esta 
mañana temprano ei fuego de ia artillería eae-
miga. 

A ambas lados dal ferrocarril Brody Ura 
berg, y más al Sur, hasta Graberka, ea Zar-
kow, ha sido detenido en parte el avance ana-
miga por «ti fusgy de detención. 

En otro punto fué rechazado totalmsnte el 
asalto, repetido a<ete veces. 

En el ala Sur de ataque, los rasos baa 
puesto pie en la línea de defensa más avaí-
zada. 

Frente del general da Cabaliería archiduque 
Carlos.—A ambos lados del Zlota Upa ha ha
bido aBÍ9»a4os combates a corta distancia. 

En el ángulo entre el Ceniowka y el 21ota 
Lipa ha progresado el enemigo. 

Más ai Otíite, las tropas turcas recbararos 
ayer j esta mañana, mediante inmediatos coa-
traataques, a las secciones enemigas qae hab a 
penetrada, e hicieren 230 prisioneros. 

Ea los Cárpatos reina calma sn geaeral. 
El námere de presioaeros que ha habida 

Strkeanzura ha ascendido a más de 6oo< 
Exitos de la ofensiva británieft. 

Londres, a —El comunicado oficial de 1« 
tarde anuncia que ea la reglón al Sur de W8 
cayó en las líneas enemigas un aeroplat10 « 
mán, alcanz do por la artillería. 

En las cercanías del ferrocarril Brody ^ 
ny y al Sur del mUmo, se combate de nue ^ 

Las tropas rusas se abren paso, « Pesar 
| que el enemigo ofrece obstinada resistenc 

En este punto los rusos han captura»» 
oficiales y 1.328 soldados. . * 

A l Sur de Brzezany, en el ríe Thení***:^ 
en la región de las alturas en la orill* íz^oí¡, 
da del Z ota Lipao, al Sur de Brieza^y, P 
gue la lucha a tavor de ios rusos. tí 

Los rusos han tomado aquí por asalto p 
de las posiciones enemigas, haciendo, ^ 
la operación, prisioneros a 112 oficiaieí J • 
hombres, y cogiendo varias ametrallad0 ^ 

El fuego de los rusos hizo fracasar 1°* 
ques enemigos Intentados durante la 80 

Un onoue tro a ó r e e i 
En la misma región tuvo lugar un e 

tro aéreo coa un albatros aiemáo. ^ 
Ei capitán Tcnerkatí atacó al aeropl*»^ ^ 

migo y le obligó a descender brusca» 
las líneas alemanas. 

terior. 

mente. 

EL 
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C o r t e s 

SENADO 
Sesión del 2 de Octubre de t$i6. 
ab-e la sesión a Jas cuatro y C Í 0 9 0 . 

Preside el señor marqués de Alhucemas. 
el banco azul, el señor ministro de la 

^ feoocur renc ia en ewafíos y tribunas es 

êTleída y aprobada el ^cta de Is setión an-

terior. 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

gj señor marqués de Grijalba toraiula un 
eco que ya hizo en ia anterior etapa parla

mentaria, pidiendo que el Gobierno reproduz 
'"'un proyecto de ley que fué presentado por 
1 Gabinete conservador ampliando a los mi-

mareí condenados por el tuero común las ven 
. ia ley d« Lioertad cendicicnal. 

^ E l señor ministro de la Gobernación ofrece 
ner d rut-go en conocimiento del presidente 

¿el Consejo de ministros. 
El arzobispo de Zaragoza se ocupa de la 

triste situación por que atraviesa el clero parro-
duial, y da cuenta de a Instancia qu-i ha sido 
dirigida al presidente del Consejo en demanda 
de que se aumenten ios sueldos de los párro
cos para que se mejore su situación económica, 
pide que el benado tenga en cuenta y atienda 
diclias peticiones cuando se discutan los pre
supuestos. 

El seaer ministro de la Gcbernadón reco 
Bece que el clero rural atraviesa una situación 
tan lamentable que exige un remedio rápido y 
eficaz Por parte del actual Gebierro las peti 
ciones de los párrocos han de encontrar la más 
favorable acogida, aunque las actuales circuns
tancias acaso impongan una restricción de mo
mento. 

ORDEN DEL OÍA 
Sigue el debate referente al dictamen sobre 

autonomía pedagógica en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad Central. 

Intervieoe para alusiones el señor marqués 
de Villaviciosa de A1 tunas; combate el actual 
sistema pedagógico monopoliaado por ifxs Uni
versidades e Institutos en contra del sistema ra
cional de libertyd de enseñanza. El sacerdocio 
de la enseñaba te ha convertido en mercade^ 
ríapormuckos catedráncos que, arrastrados 
por ei espíritu de Cuerpo, llevan la enseñanza 
por derroteros equivocados y perniciosos para 
la cultura patria. 

Se mantiene ei monopolio de la enseñanza 
por temor al clericalismo, y ese temor no de
béis tenerlo si sois verdadersmente liberales. 
Yo per mi parte es diré que bendito sea el cle-
ricaJismo IÍ viene a consecuencia de haberse 
implantado la libertad de enseñanza. 

Censura duramente que perduren aún entre 
nosotros los exámer es, que matan la inteligen
cia de nuestra juventud y sólo sirven de me
dro de unos cuantos. 

(Sigue la sesión.) 

CONGRESO 
Smén del día 2 de Octubre. 

Se abre la sesión a las cuatro raen s cuarto. 
Preside ei Sr. Viilanueva, y en el banco azul 

están los ministros de la Gobernación, Fomen
to y Guerra. 

Las tribunas, muy concurridas. 
Se lee el acta de la sesión anterior. 
Antes de aprobarse, el conde de Andes los 

pide que se cuente el número de diputados 
presentes. 

El presidente opta por que se vote el acta en 
vetaclóa nominal, y así se hace, resultando 
aprobada por 114 votos. 

El ronde de los Andes dice que el h íbíi re 
dldo que so contase el número porque hsb'a 
oído a un secretario que vo h-bía nú -leio bas 
tante de ciput^dos, y cumpliendo el regla 
mentó pedía que se coutase el número. 

Jura el cargo de dr utado el Sr. Rubio 
Goula. 

RUEGOS Y PREGUNTAR 

El Sr. Fcurnier forrrula un ruego al rr.inis. 
tro de Fomctto , que és;e conicstr. breve
mente. 

til conde de los Andes repite que desea di
rigir una pregunta al ministro de la Goberna
ción, y el ministro de Foonen o le dice que 
así se lo comunicará y le exph.-.a por qué no 
ha podido hasta hoy dirigirse esa pregunta. 

Ei Sr. Cssorio y Ga iardo se lasr euta de ! 
que en la s-s ón anterior el Sr. Giner de los • 
Ríos atacas?? al T r bunal Sup- emo juzgando ; 
del a ta de Gerona. Lee algunas palabras de i 
aquel señor. Los Srei. Dato y Fernán ez Ba- >: 
rrón explican lo que' el Sr, Bugallíl dijo a este \ 
propósito. 

Interrumpe el Sr. Ayuso diciendo: Bueno 
está el Tribunal Supremo par > que el señor j 
Ossorio le defienda. 

Rumores y risas. 
La presidencia impone orden y replica al ss-

ñor Ossorio que nadie ha dicho del Supremo 
más que lo que o rrectamente puede Cecirse. 

Contesta el ministro de Fo Tiento diciendo 
que en la Cánara no se oyeron las palabras a 
que se reherc el Sr. Ossorio, oorqua en otro 
cavo lo nrsmo la Presi iencia que ei Gooierno 
h'ifeiése protestado, 

R.ctfica ei Sr. Ossorio insist'endo en su 
protesta, v de paso pregunta cuándo se va a 
aprobar el proyecto de ley acerca d¿ la retor-
ma electoral. 

Le contesta el presidenta de la Cá nara di
ciendo que eso es incumbencia de la corres 
pendiente Comisión, y a ella debe el orador 
dirigir su ruego pan que active d dictamen. 

lettorpelao ó n s e e r a a d « ^Sarruoeos. 

El Sr. Ayuso empieza haciendo historia de 
lo ocurrido con esta interpelación pa-a denaos-
trar las dilaciones qu¿ por parte del Gobierno 
han he^ho que no se expl naso. 

Dice qu2 muestra acción en Marruecos es la 
ú trnaa prueba de nuestra incapacidad co.oni-
zaaora. 

Empieza historiando A comienzo de nue tr. 
intervención llama ia pacífica. 

Hdbla Je nuestra toma d ; T-tuán CG.«Ó ba
se de nuestro protectora lo, y con ella ei au 
mentó de ios gastos, el descréiit ) de n ¡estra 
justicia, que allí Ha n m Audiencia de Potus. 

NOTAS POLÍTICAS 
Alas diez y cuarta han l 'egiio a Madrid 

SS. MM. y AA. RR. a compáña los de su sé
quito. Fueron reciDidos en la est ción por la 
infanta doña Isab«i, ei Gobierno e 1 pleno, ex
cepto el presid :nte, que tampoo-j hoy puede 
salir; todas las autoruades y numeroso públi 
co, que aciamó a ios Soberanos. 

S. M el Rey revistó a la ce npiñía del re 
gimiento de Asturias, que rindió los honores 
de ordenanza, y poco déspués entraban ea Pa
lacio los augu tos viajeros. 

Bastante antes de legar a Madrid, un aero-
piano militar voló largo rato hicien lo evolu- \ 
ciones sobre el tren rea' y acompañando a éste | 
al^ún trayecto Desde el aeroplano saludaban : 
sus tripulantes a la regia familu, que contesta- \ 
ba entusiastamente con sus pañuelos. 

* 

A las once de la mañana estuvo despadrm- | 
do con el Rey el ministro de Estado, quien, ' 
como todos ios lun.s, io hará a la mis na hora, : 
que es la que S. M . ha señalado. 

* ! 
Poco después S M . el Rey, acompañado da s 

su ayudante el gsntlrai Silvestre saüó en auto 
móvil y f ;é al d^ fc i l í o 'Q\ jefe del Gobierno 
para visita le y enter rse da la salad de s i TÍ-
msr ministro, con qa en conversó durant me
dia hora, regresando después a Palacio. 

El subsecretario de la PresieJncia, Sr. Ar 
gente, recibió a la hora acostumbrada a los 
periodistas, a quienes manifesió que el conde 
d.- Ro nanones se hallaba bas anu; aiiviado do 
su doieacla, aunque todavía no se le permitía 
salir d« sa d^mioilio. 

Después nos informó de que h Comisión 
de presupuestos ríel Congreio se había reuRi 
do y h bía d d^ informe favorable acerca de 
les proyectas de ey leí ios anteayer en dicha 
Cámar refere.itts a las Aioiinistraciones de 
Contribuciones de distritos cargas de ¡usticia 
y obvención de Aduana*. El Sr. Ordóñez, en 
nombre de los conservadores, rran f stó que 
ellos no hará o obstrucción de ningún eénero 
a los proyectos económicos d^l Gobierno, an
tes bien, contribuirán de> ÍG.SU pu to de vista 
a colaborar oa la obra del ministro de Ha
cienda. 

El Sr. Argel lies piiió ea U reunión que se 
contase el número de los presente ; pero, co
mo ya era tarde, acordaron 1<?$ reunidos sus
pender la reunión ha^ta las cuí t ro de la tarde 
para continuar a esta hora su iaoor. 

* 
El ministro de la Gobernación no tenía esta 

mañana noticias de inurés general que comu-
nicf r a la Prensa. 

Limitóse a corroborar lo que ya sabíamos 
a erca de la mejsría del presidente del Conse
jo y del m i n i n o de Gracia v Justica, señor 
Barroso, que reg es rá a Madrid dentro de 
pocos oías. 

E n Hsoienfia. 

El 8ubs"creta'io de este Ministerio nos ha 
facilitado datos de la recaudación durante el 
ú t im) mes d St-ptiembre. 

La nota dice ssí: 
La rtcaudación ha tenido un aumento de 

3 63 ; §93 pese as. 
Recaudación durarte ios cinco rasses de 

Mayo a Septiembre de igib: 34 878 952J pe
setas. 

deducida la bija de Aduanas en eso? cinco 
meses en relación con los mismos de 1914, re 
suha 34 730 705 peseta?, o íea un aumento 
duranie t i mismo piriodo de 1916 de peseUs 
20 575.165, 

D. Alfredo Vicentí 
E l sábado, en las p/imeras h r s de ia no

che, dejó de exi tir ei ilustre peciodisia, direc
tor de Liberal, D Aiíredo Victnti . 

La Preus. apañóla pierde en él a uno da 
sus más valiosos representantes, y la opinión 
pú :iica a UH esforzado y entusksta campeón. 

Su labor al frtntc de E l Liberal en los últi
mos diez años de su vid i tiene tanto de ad d -
rabie por las soberbias ga as literarias de sus 
artículos inconiunüibles, como por la since i -
dad y ho? radez con que siempre defendió los 
iottreaes y las aspiraciones púbhcas. 

Era ta alíién un inspirado y sentimental 
poeta, qua laizo muy esti nab es versos para 
recreo de su espíritu, en los que se cantan las 
bellezas de su tiena gallega y se exteriorizan 
deheadas sensaciones de su espíritu refinado y 
cultísimo. 

Ayer, a las cu «tro de la tande, se verificó la 
conducción de su cadáver al cementerio de la 
Sacramental de Sania María, constituyendo el 
triste acto una sentidísima manifestación de 
duelo. 

Fsrmabm la pr^sidancia del duelo el presi
dente del congreso, Sr Vi l anueva; el minis
tro de Instrucc ón, Sr. Bureli, y los Sres. Mo
ya, Sacristán, Daio, Burdos, Rosón, Aura Bo 
ronat, Tomás Romero y D. Altredo Vicenti, 
hiift del ür.aJo, 

| Las cintas fueran llevadas p-̂ r los sefl »res 
| Martín Fernández, por la Asociación de la 
\ Prenda; Qui ós, p ^ el Círculo de Bellas Ar-
¡ tes; B roe, por el Congreso; Vincenti, por el 
I Cen ro GUlego; Lázaro, por E l Liberal, y 

I* Dubois, por el Ateneo. 
Mandaron coronas: el Centro G diego. E l 

Liberal de Bilbao, la Asociación de 'a Prensa, 
I E l Liberal de Madrid, D. Uoaldo A. Insúa y 
: doña M reedes Tejero, 
j El Congreso de los Diputados mandó oche 
i portero? y una de sus carrozas 
• n la fúnebre coní t va fi ¡urab^u gran nú-
• mero de periodistas, literatos, artistas, políli? 
I eos y la reda ción y oers >nal de los talleres de 
I nues'ro querido colega E l Liberal 

D^semse en paz el insigne periodista, y reci-
; bao su distinguida familia y !a redacción de E l 

Liberal nu^nro feiás sentido pésame. 

j Tdejírama^jie la costa 
Un barco & pique y otro con a v e r í a s . 

| Huelva, i.*—Esta madrugada los vapores 
' pesqueros de esia matncula «Argentino» y 

«Extremadura» abordáronse en alt * mar, y a 
los pocos minutos de ocurrir ¡a colisión se hun- \ 

. dió f 1 primero de los barcos citados. 
Toda la tripulación fué s dvada. 
Según noticias, el «Extremadura» embistió 

al «Argentino» cu ndo éste se hallaba reali-
[ zando sondeos. 

Ei «'Kt ' eraadura» entró en el puerto con 
grandes averías. 

Un vvpor iny ó s varado . 
Málaga, 1*—Se reciben nrticias del ayu-

. dante de Marina de Vélez Mál ga, participan
do que d.sde aver, a las dos de la tarde, se 
encuentra varado entre las playas de Torre 
Moya y Derafuafe el vapor ing!és «Terfo-
ros» , quf! conducía cargamento de carbón 

\ desde New astle a Marsella 
Ei personal de la Comandancia de Marina 

acudió para prestar auxilio ni baque, que no 
, tiene averías. 

Se supone que saldrá a auxilia» le un buque 
\ inglés anclado en este puerto, 

Vap-jí0 i i -liano huMidído 
I Cartagena, 1.0—La Comandancia de Marina 

circuló órdenes en virtud de las cuales han 
¡ salido fuera del puerto varias embarcaciones, 
I atracando al costado del vapor dinamarqués 

«Normandía». 
\ Este vapor conducía a bordo 26 tripulantes 
5 pertenecientes al vaper italiano «Venus», de 
í 2.487 toneladas, que £alió de Glasg w el día 
< 19 del corriente con carga de alquitrán para 
\ Génova. 

Hallándose el «Venus» a 80 millas del cabo 
í de San Antonio fué echado a pique por un 
\ submarino austriaco, ayer a medio día. 
\ Los náufragos, después de ser reconocidos en 
; la estación de Sanidad, desembttrcaron en est« 
\ puerto 

Alas cinco y 
A las seis 

COIISEO IMPERIAL, 
cuarto, y nueve y media, pelícu as. 
y medir, Ei orgullo de Albacete-A las diety 
cuarto. La noche del sáb ido. 

NOVEDADES.—A ias seis. El príncipe Cas
to. - A las siete y meiia, Matrícula de honor. 
—A las nueve y cuarto La gatita blanca.— A 
las dier y cuarto, La hija del payaso. — A las 
o co y iras cuartos. Música, luz y alegría. 

GR \ N TEATRO — U uco de vemno ios 
grandes secciones de varietés. Tarde a las seis, 
butaca 0,50—N.>ehe a las diez, butaca 0,75. 
Grandes éxitos. 

BttNAVENTE. - Seedón de varietés de seis 
a doce y media. Exitos verdad. 

Bolsa de Madrid 

» 

» 
» 
» 

->oo» 

\LOREg PUBLICAS 

4 por i 00 perpetuo Interior 

Sarie P 50.000 ptas. nominales 
» E 25.000 
» lv 12.500 
» C 5.000 
» B 2.5oo 
» A 500 
í> G y f i de roo 

Ea diferentes series 
Fin corriente 
Fin próx?mo 

4 pos í OC exterior estampillado 

Serle F 24.000 ptas. nominales 
» E 12.000 » a 
» B 6.000 » » 
» C 4.000 » » 
» B 2.000 » » 
» A t.000 » » 
» G y H de leo.y 200 » 

fe diferentes sartas 

4 pe» tl>$ astiortlss&ta. 
íierle E 25.o«c ptas. nomínale' 

» © ta.50c * * 
» Q 5.009 » » 
» B 2.590 5> » 
» A $90 » » 

8¿í diferentes series 
B por 100 afisortl^able. 

Serie F 50.000 ptas. nominales 
» E 25.000 » » 

9 * 5.OOO » » 
» 8 3,500 » » 
» A 590 » » 

Sa di reren tes; serles 

>ibillsBOios«« del Teioro 4 
Serle A . 

» B . . . 
AynataaKiasato de Malrld. 

Resultas 
Obligaciones 1868 
Expropiación inísrior ai 5 Vo-
Cédulss del Ensancke 
Villa Madrid 190^ ©«ndas (y 

obras) 
Ejitprésíuo de 1^14 

El cónsul de Italia se hizo cargo de ellos y | cédulas hipotecarias al 5 pore/f 
les facilitó alojamiento. 

^ D c c í á c u í o s para m nana 

COMEDI \ . —A las seis. La cena de las bura 
las —-A las diez. El alcalde de Zalamea. 

APOLO.—A las seis y cuarto, Serafín el Pió-
turero.—A ias nueve y t es cuartos, La Czarin 
.—Aiascnce, Ei asombro de Di masco. 

ZARZUELA. — A las seis y media, Jatk.— 
A ias diez, Jack. 

PRICE.—A las diez, Carmen. 

ESLAVA.—A las seis y media. Adiós juven
tud.—A las ditz y cuarto, El reino de Dios. 

REINA VICTORIA.— A las seis y media, 
La invitación al vals.— A l .s diez y media, La 
reina del cine. 

Ídem id. al 4 por 1000 
Acciones del Banco de Esoaña 
Id. de la Gocnp.* A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario.. 
l á s m del Banco de Castilla... 
Idem del Hispano americano 
Idem del Español de Crédito. 
Idem del Río de la Plata 
Idem del Centra) Mejicano.. 
Azucareras preferentes 
ídem ordinarias. , . 
íderei obligaciones 

Oís 29 

75 75 
6 o 

00 00 
77 9o 
77 95 
77 90 
77 0 
00 00 
00 00 
00 00 

84 60 
84 60 
00 00 
85 25 
00 00 
00 00 
00 o > 
00 00 

V 75 
91 75 
00 00 
9i 75 
91 73 
00 00 

00 00 

98 00 
9 8 
00 00 
00 00 
00 00 

o^o 00 
101 í o 

00 00 
o 00 

92 60 
o o 

00 « í 
00 0 0 

* ! 25 
« 75 

403 o 
293 Or 
00 bo 
00 00 

O'JO od 
'O 00 

252 00 
o • o 
70 5o 
22 75 
00 o 

DÍA 30 

S*«rr<96arr{|«t. 
M . a Z. v a Alicante (acciones) 
Id. id. i i , y Af izas obligaciones 
Nortes (accione;) 
Ídem 1905 (obligaciones).. 

Cambio* sobre el Bxtroiijero. 

París, a la vista billete 

75 25 
75 ^ 
76 10 
77 20 
77 00 
7 00 

76 75 
77 00 
00 00 
00 00 

84 49 
00 00 
85 00 
«5 25 
00 09 
00 O't 
00 00 
85 25 

00 00 
91 75 
91 75 
9i 75 
91 75 
00 00 

00 00 
98 10 
98 30 
98 40 
98 50 
58 73 
00 90 

too 40 
I0O 40 

001 0 9 
78 00 
OO 00 
00 00 

00 00 
00 09 

104 25 
yá 95 

457 <*> 
» o 00 
109 00 
000 00 
131 00 
00 00 
00 09 
0 0 0 9 
7f 09 
28 09 
89 50 

oro 00 
000 o 
000 cp 

00 oc 

85 25 
23 72 

009 09 
OOO 00 
09 00 
OO 09 

85 29 
23 7« 

1MP. BE MARTÍNEZ 8E VELAMO. PBARR0,I5 

EL COLONO DE ftMEKlCH 

Pero felizmente tu padre y los criados es tán pe 

^ ^ ^ ^ ^ ü ^ ^ ^ ^ ^ i ^ il,,aBd0-
Sin duda, tú te h a b r á s arrodillado, quenda Ruth, 

y h a b r á s rogado a Dios por tu padre y por tu her 

mano. 

— V o y a vo l r c r a rezar, dij-? la ñifla a r rodi l lán

dose y escondiendo el rostro entre los pliegues del 

vestido de su madre. 

— ¿ P o r qué esa piostración?, ¿p^r q u é no levantas 

al cielo los ojos 1 enes de confianza? 

--•Mamá, estoy viendo al indio, él me raíra tam

bién, y cno que tiene intención de hacernos mal . 

-—No seas injusta coa Mianumimoh , respotadió 

Ruth , volviendo los ojos a mirar al indio que se ha

bía retirado modestaTiente a ua r ineón del cuarto. 

Yo te lo he dejado aqu í eomo protector, y no co 

F E N 1 M 0 R E C O O f E R 

( • • N T I M V A « l é l l ) 

ttQide tiempo para reflexionar a la luz del ineeadio, 

*travesó rápidamente un laberinto de pasillos para mo enemigo. 

l r * buscar a sus niñas. 

^ s ^ S u P 0 t , § ® que no h a b r á s mirado a los cam 

S^ a 8U hija así que en t ró ea el cuarto. 

»ko ^r*cias * Dios, hijas mía s , porque hasta 

y toda^11 8Íd* ^ iles Ios esfuerzos de los salvajes, 

SOme* dueños de nuestra hab i tac ión . 

qué 0st¿ clara la noche? 
*lira «wn / 

les ni. V ' se P^den ver los bosques como si 
S a l ^ b r a r a el sol. 

Mre i , ^ o s salvajes han pegado fuego a auestros gra- j 

* b r i d a d que res es ia luz del incandio. 

Por ahora acuérda te de Di§>8, hija raía, y ten 

confiaa/a ea su bondad. 

Miantonimoh, te d^jo de nuevo eon ella, y te en

cargo que la defiendas. 

Rut habia besado a su hija, e iba a acercarse al 

prisionero. 

U n grito terrible la hizo volver. 

— ¡ iMamá, que me matan! , decía la pequeña 

Ruth . 

Un salvaje desnudo, pintarrajead ) con sus coló» 

| res de guerra, había cogido coa una mano los «abe* 

líos sedosos de la n iña , y blandía ya su hacha sobre | 

la eabeza destinada a la des t rucc ión . 

—|Pied^d!, {piedad!, exc lamó Ru th eon voz aho- 1 

gada, cayendo de rodillas tanto para suplicar como 

por no poderse tenei* en pie. 

E l indio se volvió a mirarla; per® parec ía menos 

dispuesto a mudar de resolución que a contar el n ú 

mero de sus v íc t imas . 

Con una sangre fría que denotaba una cestum-

bre inveterada, levantó por los cabellos a la pobre 

n iña que temblaba y estaba muda de espanto. 

Había dado su ú l t ima vuelta con el hacha, e iba 

ya a descargarla, cuando el prisioacro i n t e r rumpió 

bruscameate sus evoluciones. 
\ - - • , & 

E l salvaje manifestó su sorpresa coa una excla^ 

mae ióa sorda y gutural , y dejó caer a la n iña . 

—Anda, d i p M i a n t o n i t m h ea tono de autoridad, 

los guerreros blancos te llamaa por tu nombre. 

La nieve está teftiia coa la sangre de nuestros 

jóvenes guerreros, respondió el otro Heno de furor, 

y aun no cuelga da nuestro ciato ninguna cabellera. 

Estas me pertenecen, dijo el prisionero con 

dignidad, extendiendo el brazo en señal que tomaba 

bajo su protección a todas las personas presente!. 

El guerrero se q u e d ó ti 'ubean fo. 

Había arro .trado un peligro deraasiado grande 

al atravesar las estacadas para poder renunciar fá

cilmente a su proyecto. 

—¡Oye! , respondió después de ua momanto de 
silencio, durante el cual resonó el cañón del puri< 
taao. 

Los ingleses manejan el trueno. 

Nuestras mujeres nos a b i n d o i a r á a Ilamándoaos 

pequodes, si no vea cabelleras enjugándose en nues

tras pértigas. 

•sta obiecióa hizo algáa efecto ea el prisionero, 

y el otro salvaje que con 'os ojos seguía impaciente 

sus movimientos, volvió a agarrar a su víct imt. 

—jJoven, si tú no nos socorres, Dios nos aban

dona!, gritó desesperada Ruth. 

— E l l a me pertenece, dijo fieramente el prisio-
aero. 

¿Lo oyes, Wompahwirst?, la sangre de mi pa
dre hierve «a mis venas. 

E l salvaje se detuvo y clavó sus miradas atónitas 
• a el joven héroe, cuya m i n o levantada le amena-
ba con un castigo inmediato si no hacía caso de su 
me Mación. 

Los labio? del cruel guerrero se entroabrieroa 

para pronunciar dulcemante el nombre de Mianto-
nimoh. 

Después, oyendo fuera una explosióa de espaa-
tosos gritos, se alejó como un sabueso que ha encon. 
trado un auovo rastro de sangre. 

i ^ f n t i H u m r i t ) 
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1 BARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

Cabo Rora, 1.582 toneladas; Cabo San Sebast ián , 1.583; Cabo de la Nao, 1.558; 
Cabo Trajo? a, 1.496; Cabo San Mar t í n , 1.861; Cabe Espartel, 1.249; ^ b o San V i 
rante, 1.81^; Cabo San Antonio , 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo P e ñ a s , 1.691; Cabo 
Palos, 1.69/; Cabo Trafalgar, I . 5 I 8 ; Cab© Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421 j Cabo 
Prior, 1.021); Cabo Silleiro, 1.026; I tálica, 1.070; La Cartuja, 808; Tr iana , 748; V k -
caya, ,83i , íbaizábal , 742; Luchana, 395; Cabo Santa M a r í a , i 5 6 . 

Servicios estobiecidos por esta Compañ ía en la costa de E s p a ñ a : 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 

Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Má laga , Alicante y Va

lencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salidas de Gijón para Sevilla cada diez días . 

Para mis iaformes: Oficinas de la Bircccióa y D. joaquii Maro, consignatario. 

munm TEOftico-mciic* mnumm 
PARA I L I M B H O • » LOI OCKBPOI DI 

H O R R E O S Y T E L E C R A F D S 
DIRIGIDA f&9. 

D O N T 0 M I I 8 S A H C N E Z P A C H E C O 
OFICIAL MUMIKO DI LA DIMCaÓN OIIWAL DI CORRIO» T TSl.SÍORAPOS 

Autor de la Aritmética y Contabilidad de textos: Igualsoente con el Jefe de la DlrecdóD ge
neral, D. Roberto Robert, de las Nociones de Lengua Francesa y Gramática Castellana, come 
asimismo de Geografía Universal para Telégrafos, con el Oficial de la Dirección D. Gabriel 
Hombre, y con la cooperación de un escogido y competente cuadro de Profesores, Jefes y Ofi-
elales de ambos Cuerpos. 

Esta antigua Academia ha obtenido «a las cuatro últimas oposiciones de Correos el mayor 
número de piases: 12a, 112, 77 y IOS, respectivamente; existen grupos independientes en todas 
las clast s. 

PREPARACION COMPLETA: Externos, 30 pesetas por mensuaJldadee adelantadas.— 
interno tt 155 pesetas por todos conceptos, con Inclusión de las asignaturas de Francés i Inglés. 
Hijos de empleados del Cuerpo, 35 pesetas.—Huérfanos de empleados, so pesetas.—Clases por 
mañana; tarde y noche. 

- ^ w m m m m m m s m m m m < i » m u IWP. URIIJUIIMI , iiiiijiiuiiMMmmiHiHiiiiiMiiiim &m 

V i c k e r s , s o n s a n d M x i m L i m i t e d 
Oficii a en Londres: 32, Victerla Street. S. W.—Const'-udores de buques de todas clases Tan

to de gue ra como mere ntes, máquir as rrarinas, blindaje?, artnleríá de t >dos calibres par» ei 
Ejército y la Marina, cañones de f ro rápido de los sisteTnas Vickers, Maxim, etc , arnetra lado 
ras y muí iciones.—Fábricas que posee esta Cemoañía: Astilleros de Parr in-Furnes (antes Na
val coistiucción and Armamer.ts C Ltd . at Asrr w in-Furncs); fábrica de aceros cañone y 
blindajes ie Stheffield Rivcr Bon Werks); fábr'ca de cañones d fuego rápido, 8tn<traU doras 
y rounick nes de ¿rith y Crayford; fábrica de cañones de go rápiao y an̂ eD all d ras, mon
tajes y pr >yectiles de Placencia (Piacencia d? Armas C.# Ltd Placencia Guipúzcoa- spaña) 
fábrica de cartuchos metálicos de Rirmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallado
ras de Stfckolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartf^rd; fábrica en íNorch Knot, para 
proyectiles; polígonos de Eskmeala y Kynsíord.—Buques de cuerra construidos en los Astilleros 
de Barrow in Furness: «San Paulo», buque de corr bate de primera clase, de 19.200 toneladas 
y 23 .500 caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cru
ceros üpo de «Scout». clase de 3 200 toneladas y 14.000 caballos, para el gobierno perú no; 

Burik», crucero de primera clase, de 15.' 00 toneladas y 19 700 caballos, pata el gobierno ruso; 
«Katom, buque de combate de p r m ra clase, de 15 95© tone'adas y 16 000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Mik sa», buque dec mbste de i5.2co toneladas y 15 000 cabslios. para el 
gobieriiO japonés; «Libertar», buque de combate de primer clase, oe 11 800 toneladas y 
12.50? c ballos, para d gobierro chileno (con pr?do por el gobierno inglés). C amblado de 
nomb/e se llama «Triumph». Por el gobierno ii glés: «Nata'», crucero de primera clase de 
13.5ro toneladas y 23 5oo caballos; «Sentincl» > «-vki nuscher» crucero t'po d- «Sccut.» cla
se ce 2.900 toneladas y 17 eco csballos; «Dominion», buque de combate de 16.35o toneladasy 
18 coo caballos; «Kirg Allred», crucero de primera el se, de 14.if o toneladadas y 3 oco ca
billos; «Vengeance», buque ce combate de primera clase, de 12.0=5 toneladas y 12 500 caba
llos; «Hogue», crucero de prmera clase, de 12.000 toneladas y 21.0^0 caballos; «R we fu» , 
crucero protegido de primera clas«, de 14 500 toneladas y 2s¡.ooo caballos; «Amphiir te», cru
cero protegido de primera clase, de 11 o « toneladas y 18.roo caballos; «Nioba», en cero pro
tegido de primera cl^se, de 11 oor> toneladas y 16.5 o caballos. Buques mercantes construidas 
en dichos astil'eros: «En press cf Ind'a», «Empress ot China» y f Empress of Jüpón» 8.coo to 
neladas y 10 000 caballos- Además desde el fcño 1873 hasta la fecha, se han construido 70 bu 
ques de distintas clases 

leilo i M i l Cisn m S m 
D¡r«ctor-prop¡«tario: F . BARBERO Y DELGADO, Doctor en Ci«íiC¡a$ Físico-matcmáticas. 
Come garantía irrecusable para ^ 

lás familias, ofrece este centro ca 
tólico de enseñanza los resultados 
obtenidos desde su incerporac ón 
oficial en 1881; en Junio de 1916 
obtuvieron nuestros alumnos: 
Pídase BOLETIN con detalles y visítese el Colegio para cerciorarse de sus coadiciones higiéni

cas y material de enseñanza. 
ALUMNOS MEDIO PENSIONISTAS Y EXTERNOS 

0^- F D I C j f O f V ^ D U ^ t i . . . 

E S e © ^ R B O S TRASaTLANTie© 
o s 

P i n i l l o s , I z q u i e r d o Y c ' > d e C á d I 
S e r v i c i o a l B r a s i l y R í o d e l a P l a t a 

por los nuevo* y rápidos vaporea 
« I N F A N T A ISABEL». . de 10.000 toneladas (a hél ices) . 
« B A R C E L O N A » . . . . de 7'5oo 
tCADIZ» de 7.5oo 
« V A L B A N E R A i . . . . de 7-5oo 

E l pr imero de estos buques hace sus viajes directos á Monte 
video y Buenos Aires, V l©s tres restantes, 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
Fijo, á i^as Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de c 
Habana, escalas secundarias del Li tora l de Cuba y PUert ' A 

New Orleans y Galveston. ^ 
Este servicio lo practican los vapores correos 

^ M I G U E L M . P I N I L L O S » de 4.500 tf>n 1 
« C O N D E W I F R E D O » do 5.000 mM*-

, « M A R T I N S A E N Z » . 
realizan el misnao i ^p jQ ¡ X » 

(d. 
id. 
id. 

1 « C A T A L I N A > . 
1 « B A L M E S » . . 

d« 5.500 
de 6.000 
de 8.000 
dft 6,5oo 

id. 
K 
d. 

id. 
id 

i t inerario, con escalas en Santos á la ida y al regreso. 
S&lifias úm mrnmlnm nmúte vsinto días 

Jíginti* tu Jüíerdrid: Sr. J>. ffusiovo X*svés$ ttiuen, 14, 
P A R A INFORMES: Sus conjagnatahes.—En Barcelona, Sr. Den R ó m u l o Bosch y Al s ina .—En Valemta, Sres. Heq 
¡os.—En MMaga Sra. Viuda de P. L ó p e z Or t i z .—En Cádi^, rT^rencia da U C o m p a ñ í a , San Agus t ín , t . J é Hii< 

ca VICIO 
LÍNEA DE BUENOS AIRES LINEA DE FILIPINAS 

Servido mensual: saliendo de Barcelona el 4; de Málaga, el 5, y de | En lo que resta de año se realzarán los s'guientes viaies a Manlla 
a d i r , el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; I saliendo los vapor, s de Bar elona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 2¿ 
emprendiendo ei viaje de regreso desde Buenos Aires el día 2, y de de Noyiemare, para Port Said, Suez, Golombo, Singapore y Manila. 
Montevideo, ei 5. LINEA DE FERNANDO POG 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MEJICO Senride Mensual síiltendo d^ Barcelona el a, de Valeada, el 3, d 
í AHcant* «I 4. Okúlz ú 7, par* Tánger, Casablanca, Maztgía, (gj 

S«^iclo mensual: saliendo de Géoovp (facultativa) él t i ; de Barca facultativas), LÍSS Palnsafl, Sarita Craz de Tenerife, Santa Cruz ¡j, 
lona, el a5; de Málaga, el a8, y de Odfx, el 3o, pera i^ew-York, Hr- t4 y psimos dr la cesta occidental de Africa, 
baaa, Veracruzy Pua-to Méjico. Regreso d?. Vcracruz, el 27, y de 5 Regreso dé Fernando Poo el a, haciendo las escalas de Gajuriaj 
Habana, el 30 e c«áft sees. \ de k Ptníafula indicadiis en ei viaje de Ida. 

LINEA DE CUBA-MEJICO 

Servlolo Baonsuai, saliendo de Bilbao ei 17, de Santander el 19, de 
Gijón el ao y de Coruña el a i , para Habana y V ¿ a c r a s . Salidas de Ve-
raeruz ei 16 y de Habana el ao de cada ises, para Coruña y San
tander. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barceicna el 10, el 11 de Valencia, el 
, 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa 
\ Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
• Puerto Limén. CalAn. Sabanilla, Curscaft. Puerto Cabello y 1.a GUÍTÍ-

ra. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Vcracruz, Tampico y 
• puertos del Pacífico. 

LÍNEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual, siliendo de BUbío, Santander, Gijón, Goruüa 
Vigo v Lisboa (facultativa) para Río Jmairo, Montevideo y Buenos 
Aires; emorendienílo el viaje de regreso de^h Buenos Airc< para M)n. 
teviJeo, S ntos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón 
Santander y Bilbao. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable y 
pasaieros, á qwfenas la Compañía da alojamiento muy eómodo y trato 
asmerado. como ha acreditado en su «Üíatado servicio. Todos los Tapo 
res tienen teíesraffe sin hUea. 

i m \ m \ m a m 
| Con csie aparado hasta un niño puede rápidamente y sin igual per-j 
I facción ZURCIR y R t M K N ü A R me lias, calcetiaes y tejidos de to

das ciases, se n 'e seda, algodón, lana o hilo. 

No debe faltar 

en 
ninguna familia. 

Su manejo es sencillo, agradable 
y de efecto sorprendeote. 

La Zu^cldca Mecánica 
va acompañada de las ÍQstruo-
ciones precisas para su ftincio-
aamiento. Fuaciona sola, sin 

ayuda de máquina auxiliar. 

Se remite libre de gastos, previo envío de DIbZ P L S E T A S por 
Giro postal.—No hay catálogos-

Paíent Mooic iavir P a s e o d e G r a c i a y 97. 
B A R C E L O N A 

PRrSMfOeí 

38 168 

Ncnáww. 

8 4 

Aprobados. 

3 4 

Saspiíaro*. T O T A L í Í 
i \ 

2 8 7 

Carreras Militares 
ABIERTA MATRICULA EN LA AKTIODA 

A c a d e m i a S á n c h e z P a c h e c o 
Preparación completa, a cargo: Tenientes 

eoioneles, M . Peralta y Ortega; Comandante, 
Sánchez Pacheco; Capitanes, Castillo, Berzosa 
y Martínez, ex profesores de las Academias de 
us respectivas Armas. 

I N T E R N A D O 

A R t I S A L , 24 

Santa Teresa de Jesús 
COLEGIO DE SEÑORITAS 

Educac ión completa y esmerada.—Labo
res útiles y de adorno.—Trabajos ma-
nuales.—Dibujo —Clases especiales dear 
pués de las cinco de la tarde.—Prepara 
ción para maestras y repaso de asignaturas 

Calle del León, 27 
M A D R I D 

A R Q U I T E C T O S 
Academia Moreno 

Jacometrezo9 45, principal.~Madrid. 

P r e p a r a c i ó n e x c l u s i v a p a r a 1 i n g r e s o e n l a E s c u e l a S u p e r i o r d e 

A r q u i t e c t u r a . — L o s b r i i l a n t t ' S r e s u i t a d o s o b t e n i d o s p o r e s t a A c a 

d e m i a e n i o s d o s a ñ o s q u e l l e v a d e e x i s t e n c i a , s o n p r u e b a d e l o 

e f i c a z y p o s i t i v o q u e e s OJ m é t o d o d e e n s e ñ a n z a q u e s i g u e n e n s u s 

r e s p e c t i v a s c l a s e s s u s p r o f e s o r e s , j ó v e n e s t o d o s y c o n d e s e o s d e 

é x i t o . I n f r n a d o c o n h a b i t a c i o n e s a m p l i a s y a t e n d i d o s l o s a i u m 

LA MEJOR MAQUINA PARA ESCRIBIR 
Usad para escribir limpio la maquina 

Y0ST 
No tiene c i n t a . 

Casa central: Calle 

Comparid la escritura de la máquina 

Y0ST 
con to5 s las demás, 

del B arquillo, núm. 4. - Madrid 

LOS 

--sí 


